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PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOLCIAL CON FACILITADOR 

Asignar a Técnico Social responsable – Coordinador 
Una vez que el usuario haya registrado el proyecto, descargado los TDR'S, ingresado la información 

del Estudio de Impacto Ambiental y a enviado exitosamente el estudio ambiental, el sistema asigna 

el trámite al Coordinador de Calidad Ambiental.  

El primero paso que debe cumplir el Coordinador es asignar Técnico Social. (Ver figura 1). 

 

 

 

 

 



 

Figura 1. Asignar Técnico Social 

Verificar Información – Técnico Social 

En este proceso el técnico Social debe analizar el Estudio de Impacto Ambiental, con base al 

análisis realizado debe seleccionar el número de facilitadores que requiere el proyecto. (Ver figura 

2). 

Figura 2. Definir el número de facilitadores 

Validar pago de tasas de facilitador/es - Promotor 
Cuando el técnico define el número de facilitadores, el proyecto se envía al usuario para que 

proceda a cancelar el valor por tasa de facilitadores. (Ver figura 3 y 4). 



 

Figura 3. Validar Pago 

Figura 4. Registro de Pago 

El pago por concepto de facilitadores debe realizarlo a favor del Ministerio del Ambiente a la 

cuenta No. 3001174975 SUBLINEA No. 370102 del BanEcuador.  

Recuerde que el pago por Facilitador Socioambiental es de $ 1.500 más IVA por conceptos de 

Servicios de Facilitación de Procesos de Participación Social, cuando el trabajo sea realizado en 

Ecuador Continental, y de $1900 más IVA en el caso de proyectos desarrollados en la Provincia de 

Galápagos. 

Para poder continuar el usuario debe cancelar el valor que indica el sistema, e ingresar el número 

del comprobante en la casilla correspondiente.  

En caso que requieran la factura, deben acercarse a las oficinas del Ministerio del Ambiente más 

cercano y tramitar  la misma. 

 

Confirmar realización del Proceso de Evaluación Social – Facilitador 
En este paso el facilitador debe notificar la aceptación de trabajar como facilitador. (Ver figura 5). 

En el caso que acepte realizar el trabajo como facilitador socio ambiental debe proceder a 

descargarse la documentación (Ver figura 5). En caso que rechace realizar el trabajo como 

facilitador debe justificar indicando la razón porque no acepta realizar el trabajo (Ver Figura 6). 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Confirmar realización del Proceso de Evaluación Social 

En el caso que el facilitar acepte realizar el proceso de participación socio ambiental, se debe 

descargar los formatos para el proceso de participación social. (Ver figura 5).  

En el caso que no se acepte realizar el trabajo como facilitador socio ambiental debe justificar la 

razón por la que no puede realizar la tarea. (Ver Figura 6). 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Justificar cuando el Proceso de Evaluación Social no el aceptado 

Ingresar el informe de visita previa y sus respaldos – Facilitador 



 

El facilitador debe ingresar el informe de visita previa y los respectivos respaldos observar. (Ver 

Figura 7). 

Figura 7. Informe de Visita Previa 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Revisar la documentación del informe de visita previa y número de facilitadores 

adicionales – Técnico Social  
El técnico social revisará la información cargada por el facilitador, posterior a la evaluación de la 

documentación el técnico social puede observar o no al facilitar. (Ver figura 8). 

Figura 8. Revisión Informe Visita Previa 

 

Verificar número de facilitadores – Técnico Social 
El técnico social con base a la información ingresada en el informe de visita previa, podrá debe 

indicar si necesita más facilitadores, en este caso debe ingresar el número de facilitadores 

adicionales que requiere. (Ver Figura 9). Para el caso de no necesite facilitadores adicionales debe 

seleccionar “NO” y hacer clic en “Enviar”. 

 



 

Figura 9. Requiere Facilitadores- Opción Si 

 

Completar el informe final del PPS – Facilitador 
Cuando el informe de visita previa está aprobado y el técnico social ha ratificado o no el número de 

facilitadores, la siguiente tarea del facilitador es culminar el informe final (Ver Figura 10). 



 

Figura 10. Informe Final 



 

Como último requerimiento de la etapa, el facilitador debe ingresar las observaciones realizadas 

durante el proceso de participación social, las respuestas planteadas y el detalle de la inclusión de 

las observaciones en el estudio de impacto ambiental. Cuando han culminado de ingresar toda la 

información, deben dar clic en “Enviar”.  

 

Verificar información requerida -  Técnico Social 
El técnico social deberá revisar la información que fue ingresada por el facilitador y tiene que 

indicar que si la información es correcta o puede solicitar documentación complementaria u 

observar. (Ver Figura 11). 

Figura 11. Revisión de Informe 

 

 

 

 



 

Realizar informe técnico y oficio de pronunciamiento – Técnico Social 
En esta etapa, el técnico social debe realizar el informe y oficio de pronunciamiento; además debe 

indicar si el pronunciamiento es favorable y no favorable. (Ver Figura 12). 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

Figura 13. Realizar Informe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Solicitar información o documentación adicional – Técnico Social 
Cuando el técnico social ha revisado la información que fue ingresada por el facilitador e indico 

que la documentación necesita información complementaria (Ver Figura 11) el proyecto o el 

estudio se publica en la página web del Sistema Único de Información Ambiental - Ministerio del 

Ambiente por 7 días laborables. (Ver figura 14)  

 

Figura 14. Publicación del estudio ambiental 

 

Figura 15. Publicación del estudio ambiental 

 



 

Revisar comentarios/observaciones del proceso de divulgación del 

PPS – Técnico Social Responsable 
En este paso en Técnico Social Responsable debe revisar los comentarios / observaciones de PPS. 

Ver figura 16. 

Figura 16. Revisar comentarios / observaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Revisar documentos – Autoridad 
Cuando el proyecto o estudio no ha recibido observaciones o ha dado contestación a las 

observaciones presentadas, la Autoridad Ambiental competente realiza la respectiva revisión de los 

documentos que realizó el Técnico Social como el Informe y el Oficio, además debe indicar si 

requiere modificaciones el informe (Ver Figura 15). 

Figura 15. Revisión de Documentación 

 

Firmar el oficio – Autoridad 
Cuando el informe no tiene observaciones, la Autoridad Ambiental procede a firmar el oficio 

aprobado observar (Ver Figura 16) y se procede a enviar al promotor el oficio. 



 

Figura 16. Firma de Oficio de Aprobación 


